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la progenitora, que deberá realizar las gestiones necesarias a fin de 
generar la limpieza y orden respectivo en el sitio donde habite y que 
deberá mantener aún después del eventual retorno de las personas 
menores de edad, a fin de que las personas menores de edad vivan en 
un ambiente salubre y limpio. XV. Se les informa a los progenitores, 
que la profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. Emilia Orozco 
o en su caso la profesional que la sustituya. Igualmente, se les 
informa, que se otorgan las siguientes citas con la profesional de 
seguimiento: -viernes 26 de febrero del 2021 a las 8:30 a.m. -viernes 
16 de abril del 2021 a las 8:30 a.m. -viernes 28 de mayo del 2021 
a las 8:30 a.m. XVI.- Se señala para celebrar comparecencia oral y 
privada el día Miércoles 17 de febrero del 2021, a las 9:30 horas en 
la Oficina Local de La Unión. publíquese el edicto respectivo para el 
progenitor. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho de 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria 
de un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la advertencia 
a las partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de un 
kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo Electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso 
de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a 
desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, estuviera 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiera la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán notificadas 
veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la 
presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario 
de Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
presente resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la 
interposición del recurso de apelación no suspende la medida de 
protección dictada, no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente Nº OLLU-00313-2019.—Oficina Local de la Unión.—
Licda. Karla López Silva. Representante Legal.—O.C. N° 6401-
2021.—Solicitud N° 246432.—( IN2021521622 ).

A la señora Ana Patricia Meléndez Siles, cédula 110740432, se 
les comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 
de protección en favor de la persona menor de edad J.D.M.M. y 
que mediante resolución de las 15 horas del 14 de enero del 2021, 
se resuelve: I. Dar inicio al Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa. II. Se procede a poner a disposición de las partes 
el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles 
se confiere audiencia, y se pone en conocimiento el informe y 
ampliación, suscrito por la Profesional Tatiana Quesada Rodríguez, 
constantes en el expediente administrativo y que igualmente se 
cita en el resultando de la presente resolución; así como de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. Igualmente 
se pone a disposición de las partes el expediente administrativo a fin 
de que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en 
el mismo, referente a las personas menores de edad. III. Se dicta a 
fin de proteger el objeto del proceso, medida de orientación, apoyo y 
seguimiento familiar a favor de la persona menor de edad J.D.M.M., 
cuyas citas de nacimiento, se indicaron en el resultando uno de la 
presente resolución. IV. La presente medida de protección tiene una 
vigencia a partir del catorce de enero del dos mil veintiuno y con 
fecha de vencimiento el catorce de julio del año dos mil veintiuno, 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. VI. Se 
le ordena a Israel Marenco Álvarez y Ana Patricia Meléndez Siles, 
en calidad de progenitores de las personas menores de edad, que 
deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se les 
indique. VII. Se le ordena a Israel Marenco Álvarez, en calidad de 
progenitor de la persona menor de edad, con base al numeral 136 
del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un Programa 
Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia de Escuela para Padres 
o Academia de Crianza. Por lo que deberá incorporarse al ciclo de 
Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se 

informa que se está brindando por la pandemia, en la modalidad 
virtual. Se le informa que el teléfono de la Oficina Local de La 
Unión es 2279-85-08 y que la encargada de Escuela para Padres de 
la Licda. Marcela Mora VIII.-Se le ordena a Ana Patricia Meléndez 
Siles, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU, 
y presentar el comprobante o comprobantes respectivos, a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo. IX.-Se le ordena a 
Israel Marenco Álvarez, insertarse en el tratamiento que al efecto 
tenga el instituto WEM, y presentar el comprobante o comprobantes 
respectivos, a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
X. Se le ordena a Ana Patricia Meléndez Siles, insertar en valoración 
y tratamiento psicológico a la persona menor de edad, y diligenciar 
la referencia brindada a ser y crecer para la persona menor de edad, 
debiendo presentar el comprobante o comprobantes respectivos, 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. XI. Se les 
apercibe a los progenitores Israel Marenco Álvarez y Ana Patricia 
Meléndez Siles, que deberán abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos entre sí y 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a la persona menores de edad 
a violencia intrafamiliar y conflictos que afecten la estabilidad 
emocional de la persona menor de edad. XII. Se les, apercibe al 
progenitor señor Israel Marenco Álvarez, que debe abstenerse de 
ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 
de corrección disciplinaria. XIII. Se le informa a la progenitora, 
que la profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. María Elena 
Angulo o la persona que la sustituya. Igualmente, se le informa, 
que se otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área de 
Psicología María Elena Angulo y que a las citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse 
los progenitores, y las personas menores de edad, en los días y los 
horarios que ha continuación se proceden a indicar. Igualmente, 
se les informa, las siguientes citas programadas así: -Lunes 15 
de febrero del 2021 a las 8:00 a.m.-Lunes 17 de mayo del 2021 
a las 8:00 a.m-XIV. Se señala para celebrar comparecencia oral y 
privada el día 12 de febrero del 2021, a las 9:30 horas en la Oficina 
Local de La Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a 
las partes involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo 
el derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren la 
participación obligatoria de un abogado; así mismo se les previene 
que tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente 
resolución, con la advertencia a las partes de que deben señalar 
Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta 
oficina local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente Nº OLLU-00467-2020. Oficina Local de la Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. Nº 6401-
2021.—Solicitud Nº 246436.—( IN2021521623 ).

Al señor Erney Marín Rodríguez, costarricense, número de 
identificación 602780341, de oficio y domicilio desconocido, se le 
comunica resolución de previo de las 16 horas del 15-01-21, dictada 
por esta oficina local. Garantía de defensa: Se informa que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada Guanacaste, Cañas, del Banco Popular, 250 metros norte, 
casa celeste con blanco a mano derecha. Se le advierte que deber 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar 


